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RESUMEN 

 

Este trabajo analiza el desarrollo y trámite con el que se efectuó ambos procedimientos 

judiciales, teniendo en cuenta que la primera parte de este estudio se enmarca en observar el 

trámite procesal en materia civil al cual se le consigno el Nro. 00634-2017-0-1001-JR-CI-02, 

los demandantes presentan su demanda ante el órgano jurisdiccional teniendo como 

pretensión principal  la declaración de nulidad del acto jurídico de donación de fecha 28 de 

diciembre del 2002 y la nulidad de la escritura de aclaración y declaración de fecha 06 de 

julio del 2016, accesoriamente la cancelación de asientos registrales 24 y 26 de la P.E. 

02060771, accesoriamente la reivindicación del inmueble y la indemnización de daños y 

perjuicios,  pretensiones que  a su vez nos lleva al estudio de otras instituciones jurídicas 

relacionadas como la nulidad del acto jurídico, negocio jurídico, propiedad, donación, 

reivindicación y los principios del proceso civil que delimito la actuación de los 

intervinientes dentro del proceso civil, todo ello a partir de los hechos facticos que se 

presentaron en la demanda interpuesta por los esposos. 

De otro lado, se tiene al segundo proceso en materia penal al cual se le consignó con el 

expediente Nro. 00441- 2013-38-1001- JR- PE- 04, “los hechos materia de la formalización 

y continuación de la investigación preparatoria  están relacionados con la comisión del delito 

contra el Patrimonio en su modalidad de Robo Agravado  (durante la noche, con más de dos 

personas, a mano armada y contra menores de edad), suscitado el día 23 de marzo del año 

2013” (robo agravado, 2013), dicha conducta es sancionada por nuestro código penal, se 

advierte que, durante la etapa intermedia el ministerio público omitió el ofrecimiento de 

medios probatorios, y en el juicio oral no se advirtió errores los cuales vulneraron principios 

y garantías constitucionales. Ahora bien, en la estructura del presente proceso se analiza cada 

etapa del procedimiento, indicando cada actuación procesal de las partes.  

Finalmente, concluiré señalando que, en el primer proceso civil, se tuvo una buena redacción 

de la demanda conforme señala nuestro código procesal civil el mismo que garantizó una 

sentencia de mérito; De otro lado el proceso penal, por falta de una diligente actuación 

procesal podría manifestarse en la impunidad de hechos delictuosos en nuestro país.  

Palabras clave: Nulidad de acto jurídico, manifestación de voluntad, robo, robo 

agravado. 
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